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ACCIÓN DE MEJORA
ACCIÓN DE MEJORA 1: Incremento en la oferta de centros de prácticas. (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 2 del curso 2017/18).
Problema detectado al que responde la acción de mejora 
El número de plazas para la realización de prácticas en el contexto de la asignatura Prácticum es suficiente pero un poco ajustado, dada la inseguridad que supone la dependencia a las necesidades organizativas de cada centro. Por otro lado, no se cuenta con centros específicos para realizar prácticas en diversos campos en la Comunidad de Madrid. Además, se ha observado una disminución en las plazas de Pediatría en los centros. 
Tarea/s:
Durante el curso académico 2023/24 y previsión del próximo: 
· Se inician contactos con dos centros de pediatría: por primera vez, con el Hospital Parc Taulí de Sabadell, y se retoman con el servicio de Neonatología de La Paz. Se implementarán en el curso 2024/25.
· [bookmark: _Hlk124331649]Se continúa a la espera de recibir el procedimiento a seguir para la firma de los conciertos con diferentes centros hospitalarios y sanitarios del SERMAS, por parte de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, para la realización de prácticas clínicas. Entre ellos se incluyen la Fundación Hospital Alcorcón y el hospital Ramón y Cajal. Se espera que se puedan implantar para el curso 2025/26.
· Continuar trabajando en ampliar el número de plazas de prácticas en las temáticas de Rehabilitación Respiratoria y Cardiaca en la Comunidad de Madrid. 
· Trabajar en conseguir plazas en fisioterapia respiratoria pediátrica.
Responsable de la ejecución: Coordinadora del Prácticum.
Cronograma: Las acciones de búsqueda de posibles convenios continuarán en el curso 2024/25 y se procederá actuar según las respuestas a las diferentes colaboraciones iniciadas durante este curso.
 La finalización de esta acción dependerá del éxito alcanzado.
ACCIÓN DE MEJORA 2: Ampliación en el número de personal técnico, gestión y de de administración y servicios vinculado a la Titulación (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 3 desde el curso 2016/17). 
[bookmark: _Hlk193371359]Problema detectado al que responde la Acción de Mejora: 
[bookmark: _Hlk193371202][bookmark: _Hlk114643335]Se observa que el número de personal técnico, de gestión y de administración y servicios del Centro es mínimo. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro continúa señalando la gran cantidad de actividades, procesos y tareas que debe desarrollar este en la Escuela. Esta situación se agrava en los periodos cíclicos de mayor actividad del curso y cuando se producen imprevistos o surgen actividades extraordinarias.
Esta carencia se ha visto reforzada por los distintos informes de renovación de la acreditación de los tres Títulos del centro, que recomiendan el incremento de personal.

Tarea/s:
Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace seis cursos académicos.

Responsable de la ejecución: La Dirección del Centro.

Cronograma:  La Dirección está manteniendo una demanda continuada, que llevará a cabo nuevamente, una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.


ACCIÓN DE MEJORA 3: Evaluar la modificación de los Trabajos Fin de Máster con el fin de mejorar su calidad. (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 5 del curso 2017/18)

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
Tras el informe de acreditación del Máster en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca que recomienda incluir resultados en los Trabajos Fin de Máster, la dirección del centro decidió hacer extensiva esta acción de mejora a todos los másteres oficiales impartidos en el centro.  

Tarea/s: 
· Evaluar la modificación de los Trabajos Fin de Máster.
· Fomentar la recogida de datos.

Responsable de la ejecución: Dirección del centro y Coordinadores de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Cronograma: Desde el curso 2019/20, se mantiene una reunión de coordinación con los integrantes de la asignatura Trabajo Fin de Máster de ambos títulos de máster impartidos en el centro, en las que se exponen las líneas a seguir para la consecución de esta acción de mejora. Progresivamente está aumentando la calidad de los trabajos y la participación de los estudiantes en proyectos de investigación. La comisión seguirá realizando acciones en cursos sucesivos.


ACCIÓN DE MEJORA 4: Mantener o aumentar el nivel de satisfacción con un centro de prácticas de la asignatura Prácticum.

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
La satisfacción de los estudiantes con la sede de Madrid de la empresa Air Liquide, tuvo descensos importantes durante dos años consecutivos.
Tarea/s:
· Continuar evaluando las acciones de mejora concretas llevadas a cabo desde el curso 2022/23, curso en el que se implementaron de forma habitual tras la pandemia.
· Informar a los responsables de los centros implicados de los resultados positivos de valoración por parte de los estudiantes.
· Establecer nuevas medidas de mejora junto a los responsables de la empresa.

Responsable de la ejecución: Coordinadoras del máster y de la asignatura del Prácticum, y seguimiento por la Comisión de Seguimiento del Título.

Cronograma:  
Continuar evaluando la satisfacción con las medidas adoptadas en los centros de Air Liquide, adoptando aquellas mejoras planteadas por los estudiantes que sean posibles, para el mantenimiento o el aumento de la misma durante dos cursos consecutivos. 
Se valorará en el curso 2024/25.

ACCIÓN DE MEJORA 5: Mejorar las estrategias de difusión del título.

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
Las solicitudes de acceso y admisión, así como las matriculaciones en el Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético: Especialidad Fisioterapia Manual Ortopédica, desde el curso 2021/22 han disminuido de forma importante. En este máster, si bien no se ha visto afectada la matriculación, sí se ha observado una tendencia al descenso en las solicitudes de acceso y admisión. Esta disminución se debe, entre otros factores, a no tener la visibilidad suficiente para captar el público objetivo en los medios de publicidad actuales. En el curso 2023/24 se realizó un estudio de mercado sobre las estrategias de difusión disponibles en la EUF-ONCE que indicó déficits a subsanar para mejorar la competitividad en este área.
 
Tarea: 
· Presentación ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con las estrategias de difusión en la Entidad, para aprobar la realización de los cambios sugeridos en el informe del estudio de mercado. En concreto, actualizar el diseño y los contenidos incluidos en la página web, así como, contar con cuentas específicas en redes sociales que actúen como canales de difusión dirigidos al público diana.

Responsable de la ejecución: La dirección del Centro.

Cronograma: La Dirección del Centro presentará esta demanda ante los  responsables de la Dirección de Comunicación e Imagen de la ONCE. Se establece como plazo para su resolución el curso 2025/26.
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